
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Decreto 46/2023, de 9 de mayo, sobre adaptaciones de naturaleza presupuestaria a lo dispuesto en la 
legislación básica del Estado. [2023/4309]

Una vez aprobada la Ley 9/2022, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para 2023, se ha puesto de manifiesto la necesidad de llevar a cabo determinadas adaptaciones 
de índole presupuestaria de conformidad a lo dispuesto en la legislación básica del Estado que, a los efectos del objeto 
del presente decreto, viene dada principalmente por la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023, cuya tramitación ha transcurrido en paralelo a la de la ley de presupuestos autonómica. 
Las adaptaciones objeto del presente decreto son las concernientes, por un lado, a las tablas retributivas previstas 
en el anexo III; y, por otro, al módulo económico de distribución de fondos públicos destinados al sostenimiento de 
centros concertados previsto en el anexo IV, ambos de la citada ley de presupuestos autonómica.

Por cuanto se refiere al ámbito retributivo, el artículo 37.2 de la Ley de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para 2023 dispone que con efectos a partir del 1 de enero de 2023, las 
retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público regional, ya se trate de altos cargos, puestos 
directivos, personal funcionario, eventual, estatutario o laboral, experimentarán, en su caso, el incremento que 
establezca la normativa básica del Estado con respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2022 en términos de 
homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal, como a 
la antigüedad del mismo.

La normativa básica del Estado a la que alude el precepto anteriormente citado viene contemplada en el artículo 
19.Dos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023, que establece que para dicho ejercicio las 
retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar un incremento global superior al 
2,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2022, en términos de homogeneidad para los dos 
períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. Este 
incremento retributivo será de efectiva aplicación con efectos de 1 de enero de 2023.

Además de lo anterior, el citado artículo de la ley de presupuestos estatal prevé la aplicación, en su caso, y con 
efectos también de 1 de enero de 2023, de dos incrementos retributivos del 0,5 por ciento cada uno, como máximo, 
respecto de las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2022. El primero de ellos, de carácter adicional, está 
vinculado a la evolución del Índice de Precios al Consumo Armonizado (IPCA), atendiendo a los datos del IPCA 
adelantado del mes de septiembre de 2023 que se publiquen por el Instituto Nacional de Estadística (INE). El 
segundo, de carácter complementario, está vinculado a la evolución del Producto Interior Bruto (PIB) nominal en 
el año 2023, en función de los datos de avance del PIB de 2023 que se publiquen por el citado organismo de 
servicios estadísticos. Estos incrementos retributivos, como ya se ha apuntado, son de aplicación condicionada y, 
en consecuencia, no son objeto del presente decreto.

Dada la simultaneidad en la tramitación de la ley de presupuestos autonómica y de la estatal, no fue posible 
contemplar en las tablas retributivas previstas en el anexo III de la ley de presupuestos regional el incremento 
retributivo de efectiva aplicación del 2,5 por ciento al que habilita la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2023. Por ello, el objeto del presente decreto en lo concerniente al ámbito retributivo viene referido a la adecuación 
de las mencionadas tablas salariales a lo previsto en el artículo 19.Dos de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para dicho ejercicio, en orden a contemplar formalmente el mencionado incremento salarial.

En cuanto a los motivos que justifican la adecuación del módulo económico de distribución de fondos públicos 
destinados al sostenimiento de centros concertados, hay que partir del artículo 57 de la Ley 9/2022, de 22 de 
diciembre, que establece una remisión a lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. Este último precepto dispone, en sus apartados 1 y 2, que la cuantía global de los fondos públicos 
destinados al sostenimiento de los centros privados concertados se establecerá en los presupuestos de las 
Administraciones correspondientes y que, los importes del módulo fijados en los presupuestos autonómicos, no 
podrán ser inferiores a los que se establezcan en los Presupuestos Generales del Estado “en ninguna de las 
cantidades en que se diferencia el citado módulo”.
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Dicho lo anterior, se ha comprobado que los importes del módulo económico que recoge el anexo IV de la Ley 
9/2022, de 22 de diciembre, comparados con los previstos en el módulo recogido en el anexo IV Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2023, son inferiores a los fijados por la citada normativa estatal en varios de los conceptos 
y enseñanzas que contempla. Asimismo, se han advertido varias modificaciones que afectan a los ciclos formativos 
como, por ejemplo, el cambio de denominación. Por ello, dado que el artículo 58.8 de la Ley 9/2022, de 22 de 
diciembre, señala que la regulación de los módulos que establece el anexo IV de dicha ley se adaptará, en su caso, a 
lo que disponga la normativa básica del Estado, resulta obligado por imperativo legal llevar a cabo dicha adaptación.

Así mismo, en lo que respecta a los epígrafes de “salarios de personal docente, incluidas cargas sociales”, su 
adecuación también obedece a lo dispuesto en el artículo 117.4 de la Ley Orgánica de Educación, que es de carácter 
básico de conformidad con lo dispuesto en su disposición final quinta, y que establece un claro mandato legal a las 
Administraciones educativas en orden a posibilitar una equiparación retributiva del profesorado de la enseñanza 
concertada con la del profesorado público. Dicho precepto, además, debe ponerse en relación con el ya mencionado 
artículo 37.2 de la Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2023, 
y con el artículo 19.Dos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023, también citado anteriormente, 
que establece los incrementos retributivos a aplicar en dicho ejercicio al personal al servicio del sector público y que, 
por extensión, a tenor de lo dispuesto en el artículo 117.4 de la Ley Orgánica de Educación, también es de aplicación 
al profesorado de la enseñanza concertada, pues si no fuese así, difícilmente podría hablarse de equiparación 
retributiva.

Por otro lado, debe hacerse también una mención específica al apartado 4 del módulo económico que lleva por rúbrica 
“Alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo”. En este punto, debe precisarse que su introducción en 
las leyes anuales de presupuestos responde a una forma legítima de ejercicio por parte de la Junta de Comunidades 
de sus competencias en materia de educación al amparo del artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla-
La Mancha, a fin de dar efectivo cumplimiento a los mandatos legales previstos en los artículos 71, apartados 
1 y 2, y, 72, apartados 1 y 2 de la Ley Orgánica de Educación, preceptos todos ellos de carácter básico según 
su disposición final quinta. El artículo 71.1 de la citada ley orgánica señala que las Administraciones educativas 
han de disponer de los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general en ella. Dicha exigencia 
se refuerza en su artículo 71.2 pues les encomienda “asegurar los recursos necesarios para que los alumnos 
y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas 
especiales, por retraso madurativo, por trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de 
atención o de aprendizaje, por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema 
educativo o por condiciones personales o de historia escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 
capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado”. 
Por su parte, el artículo 72 de la Ley Orgánica de Educación exige a las Administraciones educativas que dispongan 
“del profesorado de las especialidades correspondientes y de profesionales cualificados, así como de los medios 
y materiales precisos para la adecuada atención a este alumnado”; y, también, que doten a los centros de los 
recursos necesarios para atender adecuadamente a este alumnado, debiendo ser los criterios para determinar 
estas dotaciones los mismos para los centros públicos y privados concertados. En consecuencia, deben llevarse a 
cabo igualmente, en el apartado 4 del módulo económico, las actualizaciones que correspondan junto con el resto 
de epígrafes.

Las adaptaciones que son objeto del presente decreto obedecen también a razones de seguridad jurídica en tanto 
que exigencia prevista en el artículo 9.3 de la Constitución, que implica promover la claridad y la no confusión 
normativa procurando que los operadores jurídicos y las personas afectadas por una normativa en cuestión sepan 
a qué atenerse evitando provocar situaciones objetivamente confusas.

Una vez expuesta ampliamente la necesidad que ha llevado a la elaboración del presente decreto, son razones 
de eficacia las que, además, conducen precisamente a la adopción de este instrumento normativo. En efecto, una 
adaptación de naturaleza presupuestaria para dar cumplimiento a los requerimientos de la legislación básica del 
Estado, que se reduce a una mera operación matemática, hace que un decreto del Consejo de Gobierno, con el 
respaldo de la correspondiente habilitación regulatoria proveniente de la ley, sea un instrumento más idóneo que una 
ley de modificación, en este caso, de la Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

Por otro lado, en atención al principio de proporcionalidad, el presente decreto contiene la regulación imprescindible 
para atender la necesidad que con el mismo se pretende cubrir. De esta forma, su contenido se limita a establecer 
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los anexos de las retribuciones a percibir durante el ejercicio 2023 por el personal funcionario y estatutario de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos, y, el correspondiente 
al módulo económico de distribución de fondos públicos destinados al sostenimiento de centros concertados, ambos 
de la vigente ley de presupuestos, debidamente actualizados.

Respecto del principio de transparencia, hay que significar que el procedimiento de elaboración del presente decreto, 
en tanto que norma de índole presupuestaria, consiste en un caso singular en el que resulta posible prescindir de los 
trámites de consulta, audiencia e información pública en virtud de lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, en su fase 
de elaboración se procedió a dar publicidad activa en el Portal de Transparencia de Castilla-La Mancha, junto con 
toda la documentación, informes y demás antecedentes.

Desde el punto de vista del principio de eficiencia, entendido como la necesidad de evitar cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y de racionalizar la gestión de los recursos públicos, hay que señalar, en relación con el 
primer aspecto, que el presente decreto carece de regulación procedimental alguna, en consecuencia, no establece 
ningún tipo de carga administrativa. Por lo demás, este decreto tan solo contiene una actualización de cuantías 
ajustada a los requerimientos de la legislación básica del Estado, por lo tanto, no ofrece una lectura de racionalización 
y eficiencia en términos económicos.

En lo que concierne a la seguridad jurídica, basta con señalar que el presente decreto es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico y, en especial, con el marco normativo en el que se inserta la Ley de Presupuestos Generales 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2023, expuesto en el apartado II de la exposición de 
motivos del citado texto legal, y al cual este decreto se conecta por medio de la habilitación normativa contemplada 
en las disposiciones finales segunda y tercera de dicha ley en los términos en que se concreta en el párrafo siguiente.

Finalmente, resta señalar que la realización de las adaptaciones antedichas por la vía del decreto encuentra su 
fundamento, con carácter singular, en lo relativo al ámbito retributivo, en la disposición final segunda de la Ley 
9/2022, de 22 de diciembre, por la cual se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias 
que requieran la adecuación de las retribuciones de todo o de parte del personal al servicio de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a las que se establezcan en la normativa básica del Estado. Por 
su parte, la disposición final tercera, apartado 1 de la citada ley, con un carácter más general, faculta al Consejo 
de Gobierno para efectuar en los estados de gastos e ingresos de los presupuestos aprobados, así como en su 
texto articulado, las adaptaciones que sean precisas como consecuencia de la normativa básica estatal que se 
establezca, tanto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, como en cualquier otra norma que pudiera 
aprobarse, ya sea de carácter básico, ya sea de general aplicación.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de mayo de 2023.

Dispongo:

Artículo 1. Adecuación de las tablas retributivas del anexo III de la Ley 9/2022, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2023 a lo previsto en el artículo 19 de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Las cuantías de las retribuciones a percibir en 2023 por el personal funcionario y estatutario de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos son las previstas en el anexo I del 
presente decreto.

Dicho anexo sustituye al anexo III de la Ley 9/2022, de 22 de diciembre.

Artículo 2. Adaptación del módulo económico de distribución de fondos públicos para el sostenimiento de centros 
concertados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el importe 
del módulo económico por unidad escolar, a efectos de la distribución de la cuantía global de los fondos públicos 
destinados al sostenimiento de los centros concertados para el año 2023, es el fijado en el anexo II.

El módulo previsto en el anexo II sustituye al previsto en el anexo IV de la Ley 9/2022, de 22 de diciembre.
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Disposición final primera. Habilitación normativa.

Corresponde la persona titular de la consejería con competencias en materia de hacienda, y, en el ámbito de sus 
competencias, a la persona titular de la consejería competente en materia de educación dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo, ejecución e interpretación del presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha; 
no obstante, sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de 2023 cuando así proceda.

Dado en Toledo, el 9 de mayo de 2023
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas
JUAN ALFONSO RUIZ MOLINA
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ANEXO I

Retribuciones a percibir durante el ejercicio 2023 por el personal funcionario y estatutario de la 
administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos 

autónomos
a) Cuantías de sueldo y trienios, referidas a doce mensualidades:

Grupo/Subgrupo Grupo/Subgrupo
Sueldo 
(euros)

Trienios 
(euros)

Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público (Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre)

Ley 30/1984,
de 2 de agosto

A1 A 15.459,72 595,08
A2 B 13.367,76 485,28
C1 C 10.036,92 367,32
C2 D 8.353,56 250,08

Agrupaciones profesionales (disposición adicional sexta) E 7.645,68 188,16

b) Cuantías de sueldo y trienios en pagas extraordinarias:
Grupo/Subgrupo Grupo/Subgrupo

Sueldo
(euros)

Trienios 
(euros)

Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público (Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre)

Ley 30/1984,
de 2 de agosto

A1 A 795,00 30,61
A2 B 812,45 29,48
C1 C 722,91 26,42
C2 D 689,78 20,62

Agrupaciones profesionales (disposición adicional sexta) E 637,14 15,68
c) Cuantía del complemento de destino o concepto equivalente correspondiente al nivel del 

puesto de trabajo que se desempeñe, referida a doce mensualidades:

Nivel Complemento de 
destino (euros)

30 13.504,20
29 12.112,56
28 11.603,52
27 11.093,76
26 9.732,96
25 8.635,20
24 8.125,80
23 7.617,00
22 7.107,24
21 6.598,56
20 6.129,48
19 5.816,64
18 5.503,68
17 5.190,48
16 4.878,24
15 4.564,68
14 4.252,20
13 3.938,88
12 3.625,68
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ANEXO II

Módulos económicos de distribución de fondos públicos para
El sostenimiento de centros concertados

Los importes anuales y el desglose de los módulos económicos por unidad escolar en los 
centros concertados de los distintos niveles y modalidades educativas quedan establecidos, en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la siguiente forma:

1. Educación infantil.

MÓDULOS ECONÓMICOS POR UNIDAD ESCOLAR IMPORTES ANUALES
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 33.785,59
Gastos variables 4.344,73
Otros gastos 6.803,11
Importe total anual 44.933,43

2. Educación primaria.

MÓDULOS ECONÓMICOS POR UNIDAD ESCOLAR IMPORTES ANUALES
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 37.291,64
Gastos variables 4.344,73
Otros gastos 6.803,11
Importe total anual 48.439,48

3. Educación secundaria obligatoria.

MÓDULOS ECONÓMICOS POR UNIDAD ESCOLAR IMPORTES ANUALES
Curso 1º y 2º: Maestros. 
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 41.435,16
Gastos variables 5.111,21
Otros gastos 8.844,10
Importe total anual 55.390,47
Curso 1º y 2º: Licenciados. 
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 48.658,23
Gastos variables 8.637,15
Otros gastos 8.844,10
Importe total anual 66.139,48

Curso 3º y 4º:
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 50.979,98
Gastos variables 9.788,77
Otros gastos 9.761,61
Importe total anual 70.530,36
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4. Alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo. 
(Atención vinculada al número de horas de apoyo).

MÓDULOS ECONÓMICOS (E. Infantil, Primaria y ESO 1º y 2º) IMPORTES ANUALES
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 31.873,22
Gastos variables 4.275,24
Importe total anual 36.148,46
Módulo adicional para necesidades específicas de tipo motor. IMPORTES ANUALES
A) Educación Infantil y Primaria: 
Gastos material didáctico 1.509,30
A.T.E. 18.126,47
Importe total anual 19.635,77
B) Educación Secundaria Obligatoria (1º y 2º curso)
Gastos material didáctico 1.635,09
A.T.E. 18.126,47
Importe total anual 19.761,56

MÓDULOS ECONÓMICOS (E. Infantil, Primaria) IMPORTES ANUALES
Salarios de personal de orientación, incluidas cargas sociales 31.873,22
Gastos variables 4.275,24
Importe total anual 36.148,46

MÓDULOS ECONÓMICOS (ESO) IMPORTES ANUALES
Salarios de personal de orientación, incluidas cargas sociales 37.429,41
Gastos variables 4.275,24
Importe total anual 41.704,65

5. Educación especial.

A) Educación Básica Obligatoria.

MÓDULOS ECONÓMICOS POR UNIDAD ESCOLAR IMPORTES ANUALES
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 37.291,64
Gastos variables 4.344,73
Otros gastos 7.256,68
Importe total anual 48.893,05

Personal complementario (logopedas, fisioterapeutas, ayudantes 
técnicos educativos, psicólogo-pedagogo y trabajador social) según 
deficiencias

IMPORTES ANUALES

Psíquicos 23.133,00
Autistas o problemas graves de personalidad 18.764,44
Auditivos 21.524,35
Plurideficientes 26.714,81

B) Programas de formación para la transición a la vida adulta.

MÓDULOS ECONÓMICOS POR UNIDAD ESCOLAR IMPORTES ANUALES
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 63.842,33
Gastos variables 5.700,64
Otros gastos 10.338,10
Importe total anual 79.881,07

Personal complementario (logopedas, fisioterapeutas, ayudantes 
técnicos educativos, psicólogo-pedagogo y trabajador social) según 
deficiencias

IMPORTES ANUALES

Psíquicos 36.935,06
Autistas o problemas graves de personalidad 33.036,05
Auditivos 28.617,32
Plurideficientes 41.071,31
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6. Enseñanzas de bachillerato.

MÓDULOS ECONÓMICOS POR UNIDAD ESCOLAR IMPORTES ANUALES
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 61.475,89
Gastos variables 11.804,11
Otros gastos 10.761,31
Importe total anual 84.041,31

7. Ciclos formativos.

MÓDULOS ECONÓMICOS POR UNIDAD ESCOLAR IMPORTES ANUALES

I. Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales.

Grupo 1. Ciclos formativos de grado medio de 1.300 a 1.700 horas.

Primer curso 58.389,88
Segundo curso 58.389,88

Grupo 2. Ciclos formativos de grado medio de 2.000 horas.

Primer curso 58.389,88
Segundo curso 58.389,88

Grupo 3. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 horas.

Primer curso 53.898,34
Segundo curso 53.898,34

Grupo 4. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 a 2.540 horas.

Primer curso 53.898,34
Segundo curso 53.898,34

II. Gastos variables.

Grupo 1. Ciclos formativos de grado medio de 1.300 a 1.700 horas.

Primer curso 7.708,74
Segundo curso 7.708,74

Grupo 2. Ciclos formativos de grado medio de 2.000 horas.

Primer curso 7.708,74
Segundo curso 7.708,74

Grupo 3. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 horas.

Primer curso 7.658,86
Segundo curso 7.658,86

Grupo 4. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 a 2.450 horas.

Primer curso 7.658,86
Segundo curso 7.658,86
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III. Otros gastos.

Grupo 1. Ciclos formativos de:

  -Técnico Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre.
 -Técnico Superior Animación Sociocultural y Turística.  
 -Técnico Estética y Belleza.  
  

Primer curso 11.823,67
Segundo curso 2.765,30

Grupo 2. Ciclos formativos de:

 -Técnico Actividades Comerciales.
 -Técnico Superior Gestión de Ventas y Espacios Comerciales.  
 -Técnico Cuidados Auxiliares de Enfermería LOGSE.  
  

Primer curso 14.376,02
Segundo curso 2.765,30

Grupo 3. Ciclos formativos de:

 -Técnico Procesado y Transformación de la Madera.  
 -Técnico Comercialización de Productos Alimentarios.  
 -Técnico Superior Formación para la Movilidad Segura y Sostenible.  

Primer curso 17.109,48
Segundo curso 2.765,30

Grupo 4. Ciclos formativos de:

 -Técnico Postimpresión y Acabados Gráficos.  
 -Técnico Impresión Gráfica.  
 -Técnico Conformado por moldeo de metales y polímeros.  
 -Técnico Fabricación y Ennoblecimiento de Productos Textiles.  

Primer curso 19.795,19
Segundo curso 2.765,30

Grupo 5. Ciclos formativos de:

 -Técnico Superior Asesoría de Imagen Personal y Corporativa. 
 -Técnico Superior Radioterapia y Dosimetría.  
 -Técnico Superior Animación Sociocultural y Turística.

Primer curso 11.823,67
Segundo curso 4.471,79

Grupo 6. Ciclos formativos de:

 -Técnico Aceites de Oliva y Vinos.  
 -Técnico Gestión Administrativa.  
 -Técnico Jardinería y Floristería.  
 -Técnico Superior Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal.  
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 -Técnico Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural.  
 -Técnico Superior Paisajismo y Medio Rural.  
 -Técnico Superior Gestión Forestal y del Medio Natural.  
 -Técnico Superior Animación Sociocultural y Turística.  
 -Técnico Superior Marketing y Publicidad.  
 -Técnico Superior Administración y Finanzas.  
 -Técnico Superior Asistencia a la Dirección.  
 -Técnico Superior Transporte Marítimo y Pesca de Altura.  
 -Técnico Navegación y Pesca de Litoral.  
 -Técnico Superior Producción de Audiovisuales y Espectáculos.  
 -Técnico Superior Comercio Internacional.  
 -Técnico Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera.  
 -Técnico Superior Transporte y Logística.  
 -Técnico Construcción.  
 -Técnico Superior Organización y Control de Obras de Construcción.  
 -Técnico Superior Proyectos de Obra Civil.  
 -Técnico Superior Óptica de Anteojería (LOGSE).  
 -Técnico Superior Gestión de Alojamientos Turísticos.  
 -Técnico Servicios en Restauración.  
 -Técnico Superior Caracterización y Maquillaje Profesional.  
 -Técnico Peluquería y Cosmética Capilar.  
 -Técnico Superior Estética Integral y Bienestar.  
 -Técnico Superior Estilismo y Dirección de Peluquería.  
 -Técnico Estética y Belleza.  
 -Técnico Superior Asesoría de Imagen Personal y Corporativa.
 -Técnico Elaboración de Productos Alimenticios.  
 -Técnico Panadería, Repostería y Confitería.  
 -Técnico Operaciones de Laboratorio.  
 -Técnico Superior Administración de Sistemas Informáticos en Red.
 -Técnico Superior Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.  
 -Técnico Superior Diseño y Amueblamiento.  
 -Técnico Superior Prevención de Riesgos Profesionales (LOGSE).  
 -Técnico Superior Anatomía Patológica y Citodiagnóstico.  
 -Técnico Superior Química y Salud Ambiental.  
 -Técnico Superior Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad.  
 -Técnico Superior Química Industrial.  
 -Técnico Superior Planta Química.  
 -Técnico Superior Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y afines.  
 -Técnico Superior Dietética (LOGSE).  
 -Técnico Superior Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear.  
 -Técnico Superior Radioterapia y Dosimetría.  
 -Técnico Superior Electromedicina Clínica.  
 -Técnico Superior Laboratorio Clínico y Biomédico.  
 -Técnico Superior Higiene Bucodental.  
 -Técnico Superior Ortoprótesis y Productos de Apoyo.  
 -Técnico Superior Audiología Protésica.  
 -Técnico Superior Coordinación de Emergencias y Protección Civil.
 -Técnico Superior Documentación y Administración Sanitarias.
 -Técnico Emergencias y Protección Civil.  
 -Técnico Emergencias Sanitarias.  
 -Técnico Farmacia y Parafarmacia.  
 -Técnico Superior Mediación Comunicativa.  
 -Técnico Superior Integración Social.
 -Técnico Superior Promoción de Igualdad de Género.  
 -Técnico Atención a Personas en Situación de Dependencia.  
 -Técnico Superior Educación Infantil.
 -Técnico Superior Desarrollo de Aplicaciones Web.
 -Técnico Superior Dirección de Cocina.
 -Técnico Superior Guía, Información y Asistencia Turísticas.  
 -Técnico Superior Agencias de Viajes y Gestión de Eventos.
 -Técnico Superior Dirección de Servicios de Restauración.  
 -Técnico Superior Vestuario a Medida y de Espectáculos.
 -Técnico Calzado y Complementos de Moda.
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 -Técnico Superior Diseño Técnico en Textil y Piel.  
 -Técnico Superior Diseño y Producción de Calzado y Complementos.
  

Primer curso 10.648,69
Segundo curso 12.863,71

Grupo 7. Ciclos formativos de:

 -Técnico Producción Agroecológica.  
 -Técnico Producción Agropecuaria.  
 -Técnico Superior Organización del Mantenimiento de Maquinaria de Buques y 
Embarcaciones.
 -Técnico Montaje de Estructuras e Instalaciones de Sistemas Aeronáuticos.
 -Técnico Mantenimiento de Embarcaciones de Recreo.
 -Técnico Mantenimiento de Estructuras de Madera y Mobiliario de Embarcaciones de Recreo.
 -Técnico Mantenimiento y Control de la Maquinaria de Buques y Embarcaciones.  
 -Técnico Operaciones Subacuáticas e Hiperbáricas.  
 -Técnico Superior Mantenimiento Electrónico.
 -Técnico Superior Sistemas Electrotécnicos y Automatizados.  
 -Técnico Superior Automatización y Robótica Industrial.  
 -Técnico Instalaciones de Telecomunicaciones.  
 -Técnico Instalaciones Eléctricas y Automáticas.  
 -Técnico Sistemas Microinformáticos y Redes.  
 -Técnico Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación.  
 -Técnico Cocina y Gastronomía.  
 -Técnico Superior Mantenimiento de Sistemas electrónicos y Aviónicos en aeronaves.  
 -Técnico Superior Educación y Control Ambiental.
 -Técnico Superior Prótesis Dentales.  
 -Técnico Confección y Moda.  
 -Técnico Superior Patronaje y Moda.  
 -Técnico Superior Energías Renovables.  
 -Técnico Superior Centrales Eléctricas.  
 -Técnico Superior Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Pistón.  
 -Técnico Superior Mantenimiento Aeromecánico de Aviones con Motor de Turbina.  
 -Técnico Superior Mantenimiento Aeromecánico de Helicópteros con Motor de Pistón.  
 -Técnico Superior Mantenimiento Aeromecánico de Helicópteros con Motor de Turbina.  
 -Técnico Superior Mantenimiento de Sistemas Electrónicos y Aviónicos de Aeronaves.  
  

Primer curso 13.115,29
Segundo curso 14.970,60

Grupo 8. Ciclos formativos de:

-Técnico Superior Enseñanza y Animación Sociodeportiva.
 -Técnico Superior Acondicionamiento Físico.
 -Técnico Actividades Ecuestres.
 -Técnico Superior Artista Fallero y Construcción de Escenografías.
 -Técnico Superior Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia.  
 -Técnico Superior Diseño y Gestión de la Producción Gráfica.  
 -Técnico Superior Iluminación, Captación y Tratamiento de la Imagen.  
 -Técnico Video Disc Jockey y Sonido.
 -Técnico Superior Sonido para Audiovisuales y Espectáculos.  
 -Técnico Superior en Realización de proyectos Audiovisuales y Espectáculos.  
 -Técnico Superior Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos.  
 -Técnico Superior Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos.  
 -Técnico Conformado por Moldeo de Metales y Polímeros.  
 -Técnico Programación de la Producción en Moldeo de Metales y Polímeros.
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 -Técnico Superior Programación de la Producción en Fabricación Mecánica.  
 -Técnico Superior Diseño en Fabricación Mecánica.  
 -Técnico Instalación y Amueblamiento.  
 -Técnico Superior Diseño y Amueblamiento.  
 -Técnico Carpintería y Mueble.  
 -Técnico Instalaciones Frigoríficas y de Climatización.  
 -Técnico Instalaciones de Producción de Calor.  
 -Técnico Superior Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y Fluidos.  
 -Técnico Superior Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.  
 -Técnico Redes y Estaciones de Tratamiento de Aguas.  
 -Técnico Superior Gestión del Agua.  
 -Técnico Carrocería.
 -Técnico Electromecánica de Maquinaria.  
 -Técnico Electromecánica de Vehículos Automóviles.  
 -Técnico Superior Automoción.
 -Técnico Piedra Natural.  
 -Técnico Excavaciones y Sondeos.  
 -Técnico Superior Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica.

Primer curso 15.425,94
Segundo curso 17.114,78

Grupo 9. Ciclos formativos de:

 -Técnico Cultivos Acuícolas.  
 -Técnico Acuicultura.  
 -Técnico Superior Vitivinicultura.  
 -Técnico Preimpresión Digital.  
 -Técnico Postimpresión y Acabados Gráficos.  
 -Técnico Impresión Gráfica.  
 -Técnico Joyería (LOGSE).  
 -Técnico Mecanizado.  
 -Técnico Soldadura y Calderería.  
 -Técnico Superior Construcciones Metálicas.  
 -Técnico Superior Procesos de Calidad en la Industria Alimentaria.  
 -Técnico Mantenimiento Electromecánico.  
 -Técnico Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario.  
 -Técnico Superior Mecatrónica Industrial.
 -Técnico Fabricación de Productos Cerámicos.  
 -Técnico Superior Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos.  

Primer curso 17.843,54
Segundo curso 19.133,61
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8. Formación profesional básica.

Módulos económicos por unidad escolar Importes anuales

I. Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales (primer y segundo 
curso). 57.085,78

II. Gastos variables (primer y segundo curso). 7.708,74

III. Otros gastos (primer y segundo curso):

- Servicios administrativos.

- Agrojardinería y composiciones florales.
- Actividades agropecuarias.

- Aprovechamientos forestales.

- Artes gráficas.
- Servicios comerciales.

- Reforma y mantenimiento de edificios.

- Electricidad y electrónica.
- Fabricación y montaje.

- Cocina y restauración.

- Alojamiento y lavandería.
- Peluquería y estética.

- Industrias alimentarias.

- Informática y comunicaciones.
- Informática de oficinas.

- Actividades de panadería y pastelería.

- Carpintería y mueble.
- Actividades pesqueras.

- Instalaciones electrotécnicas y mecánicas.

- Arreglo y preparación de artículos textiles y de piel.
- Fabricación de elementos metálicos.

- Tapicería y cortinaje.

- Actividades domésticas y limpieza de edificios.
- Mantenimiento de vehículos.

- Mantenimiento de viviendas.

- Vidriería y alfarería.
- Mantenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo.

- Acceso y conservación de instalaciones deportivas.

10.580,58

11.234,37
11.234,37

11.234,37

12.942,00
10.580,58

11.234,37

11.234,37
13.866,45

11.234,37

10.532,20
9.992,77

9.992,77

12.638,66
12.638,66

11.234,37

12.202,78
13.866,45

11.234,37

9.992,77
12.202,78

9.992,77

11.234,37
12.202,78

11.234,37

13.866,45
12.202,78

9.992,77
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